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GOBXBRI^O

DI LA PROVINCIA DE LOGRO.^0.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 11 y 45 de la noche 
del dia 27. -

Por interrupción de la línea 
telegráfica se ha recibido con 
retraso un despacho del Gene
ral en Jefe, participando que 
el 25 al toque de diana fué ata
cado el Campamento del Ge
neral Ros por fuerzas muy 
considerables que rechazó vi
gorosamente, siendo cortado 
el enemigo que dejó en el cam
po mas de 40 cadáveres vis
tos, sobre las grandes pérdidas 
que debió sufrir por los certe
ros disparos que la artillería 
le hizo, asi en el combate co
mo en su precipitada fuga, hoy 
álas 5 y 30 déla tarde no ocur
re novedad en el Campamento.

Logroño 28 de Diciembre de 
Somoza.

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 4 y 30 de la tarde de 
este dia.

Anoche á las 9 y 50 conti
nuaba en el campamento de 
nuestro Ejército en Africa el 
temporal de agua, pero con 
síntomas de ceder: el espíritu 
del Ejército era inmejorable.

Logroño 28 de Diciembre de 
1859.—Manuel Somoza,

CIRCULAR.

Deseando hacer cuanto me 
sea dable para facilitar á los 
habitantes de esta Provincia, 
la gestion de sus negocios en 
este gobierno, evitando moles
tias y pasos inútiles, por que 
ninguna influencia ni conside
ración ha de alterar el espíritu 
legal de las providencias en la 
marcha regular establecida, 
he creído oportuno disponer lo 
siguiente:

1 .® Las instancias que se 
dirijan á este Gobierno desde 
principio de 1860, llevarán su 
numeración correlativa en los 
negociados áque pertenezcan, 
y serán brevemente despacha
das por rigurosa antigüedad, 
á escepcion de las que, por te
ner plazos determinados, ó que 
sean de carácter urgente, exi
jan una preferencia indispen
sable, y las que por depender 
de largas tramitaciones, hayan 
de sufrir los retardos consi
guientes.

2 .° Las resoluciones que 
sobre ellas recaigan, y se fun
den en las leyes, ó disposi
ciones superiores, se citarán 
siempre para que puedan ser 
consultadas por los interesa
dos, y formar su conviécion ÿe 
que se hallan arregladas Ajus
ticia, ó poder, en otro caso, im
petrar su reforma. Las quç 
sean arbitrarias en la autori
dad por no haber preceptos 
determinados, estarán apoya
das en loB principios generales 
de la justicia universal, ó en la 
jurisprudencia reconocida por 
la costumbre, y siempre en la 
equidad mas perfecta.

3 .° Estos fallos se entrega
rán á los mismos interesados, 
á sus apoderados ó personas 
comisionadas jd efecto, ó por 

medio de losrespectivos Alcal
des en pliegos cerrados. Para 
que asi se realice en los dos 
primeros casos, se precisa 
consignarlo en una nota firma
da, que se incluirá en la solici
tud, y cuando esto no suceda, 
se remitirán por conducto de 
los Alcaldes en la forma mani
festada: al verificarse su entre
ga por cualquiera de los tres 
medios designados, se pondrá 
el recibí en el sobre para el 
debido asiento en los libros de 
la Secretaría.

4 .*^ Se colocará una caja en 
la portería del gobierno para 
recoger las notas ó esquelas, 
en demanda del estado de los 
espedientes, y se devolverán 
-contestadas al dia siguiente de 

1 á 2, si se hallan firmadas por 
los interesados ó sus represen
tantes. El encargado del parte 
dirá también en la espresada 
hora, de 1 á 2, la tramitación 
que llevan los negocios, según 
resulte del registro general, á 
los interesados que lo recla
men, hayan depositado ó nóla 
nota referida.

5 . ® Todos los dias de tra
bajo habrá audiencia pública; 
por el Secretario de 11 á 12: 
yo la daré de 12 á 1, sin per
juicio de recibir á todas horas, 
en cualquier dia, cuando asun
tos de interes público lo de
manden, y también cuando lo, 
exija cualquier incidente apre
miante de carácter privado.

6 .® Queda prohibida la en
trada en la Secretaría y depen
dencias de este gobierno, por 
inconveniente é innecesaria, á 
fin de no distraer á los emplea
dos en sus importantes tareas. 
Se esceptúan las Autoridades, 
Diputados, Consejeros, Jefes 

* da Hacienda, Comisionados de 
los Ayuntamientos, y de las de

pendencias del Estado. Los 
particulares que hubiesen sido 
convocados, y los que acudan 
por motivos perentorios, la 
tendrán, previo aviso al Secre
tario, ó á los Jefes de Fomento 
y Estadística según proceda.

Recomiendo á los Sres. Al
caldes la mayor publicidad de 
esta determinación, á fin de 
que se conozcan los medios de 
seguir fácilmente el giro de 
cualquiera pretension, y mi 
constante propósito de persua
dir á mis Administrados, de que 
no ha de haber otro criterio que 
la razon y el derecho para di
rimir todas las cuestiones de la 
Administración pública, en el 
territorio que me está enco
mendado.

Logroño 28 de Diciembre 
de 1859.—Manuel Somoza.

El limo Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación con fecha 21 del 
actual^ me trascribe la Real órden si
guiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de cor
reos lo siguiente.

«limo Señor.—La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado mandar, por resolución de 
ayer, que se saque á pública subasta la 
conducción diaria del correo entre Logro
ño y Solo de Cameros, bajo el l’po de 
cuatro mil quinientos reales anuales y de
más condiciones marcadas- en el pliego 
adjunto.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. S. parales 
efectos correspondientes.

Lo que se inserta para la debida publi
cidad, asi como lo está á continuación el 
pliego de condiciones que han de servir de 
base á la subasta de dicho servido, la que 
tendrá efecto simultáneamente en el local 
de este Gobierno de provincia, bajo mi 
presidencia y en las Salas consistoriales 
de la villa de Solo, en la del Alcalde de la 
ínisma, el dia 20 de Enero próximo álas 
doce de su mañana. Logroño 21 de Di
ciembre de 1859.—Manuel Somoza.

CONDICIONES BAJO las cuales ha de sa-
CAILSE Á PÚBUCA SUBASTA LA CONDUCC4ON
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déla Gajagené’rál dé ï)epôsït6s<IaWàlh 
de trescientos reales yellon en melálico ó su 
equivalente en titulos de la Heuda del Es- 
lado menos la correspondiente aljinejorpios- 
tor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio Ji que se obliga hasta la 
conclusion del contrato.

13 Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y serán anónimas, ponién
dose en lugar de la firma un lema, y fiján
dose en letra la cantidad en que el licila- 
dor se compromete à prestar el servicio. 
A cada proposición acompañará otro plie
go también cerrado en el que se escribirá 
el mismo lema, el domicilio del proponen
te, y su firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir; á esle pliego se 
unirá la carta, de pago original que acre
dite haberse hecho el deposito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que con 
tenga la proposición llevará en su sobres
crito solo la palabra Proposición; y el de 
la firma y domicnio dei pi'Op^énte, efle- 
ma que se haya fijado al pié-de aquella.

Ib. Los pliegos con las proposiciones 
han dé quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio 
al aclo; y una vez entregados no podián 
retirarse.

17. Para extender las proposiciones 
se observara la fórmula siguiente: «.Me 
«obligo á.desempeñar la conducción del 
«correo diario desdé Logroño à Solo y v¡- 
«ce versa por el precio de rs. anuales, 
«bajo las condiciones contenidas en elplie- 
«go aprobado por S. AJ » Toda proposi
ción que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú- 
jlicamenle, se extenderá él^acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
)oslor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá iumedia- 
.amente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el aclo 
nueva licitación à la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre l.is autores 
de las propuestas que hubiesen causado el 
empale.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri- 
ura pública, siendo de cuenta del rema

tante los gastos de su’otorgamiento y de 
dos copias simples para la dirección gene
ral de Correos, y otra en el papel sellado 
correspondiente.

21. El mismo remalanle quedará su- 
gelo á lo que previene el art. 3.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista con 
servar en buen estado las maletas en que 
se conduzca la correspondencia, y preser
var esta de la humedad y deterioro.

25. Será'requisito indispensable que 
los conductores dé la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Diciembre; de 1839.—El 
SubsecretariOjLorenzana .

El Exemo. Sr. Ministro déla Gobernar 
cwn con fecha 30 de Noviembre último, 
se ha servido comudicarme la lieal orden 
sigutente.

Al proponer el Consejo de Estado á la 
aprobación de S M. la resolución enel 
pleito entre la Hacienda pública apelante, 
yD José Isluela y compañía, apelados, 
sobré si debe ó no declararse la rebeldía 
causada à la Administración por no haber 
mejorado en tiempo la apelación qpe inter
puso de la sentencia del Consejo provincial 
de Valladolid, consulta entre otras Cosas 
lo siguiente.

En el adjunto proyecto de sentencia se 
servirá V. E. ver que se declara desierta 
la apelación inter,mésla por el promotor 
fiscid de Valladolid, ¡y ¡consentida la sen
tencia del Consejo provincial, por no ha
berse mejorado en tiempo larelérida ape
lación. No es este el primer caso en que

DIARfÁ tó tORREO DE IDA Y VUELTA ENTRE 

LOGROÑO Y SOTO DE CAMEROS.

1? El conlralisla se obligará á con
ti üoir à caballo la correspondencia y perió
dicos, desde Logroño a Soto de Cameros y 
vice-versa, pasando por los pueblos que 
se expresan en el itinerario,

2 .“ La distancia que media entre am
bos puntos se correrá en las horas mar
cadas enel itinerario vigente sin perjuicio 
de laí'alleracionGs que en jo sucesivo 
acuerdé 4a i ireccion, por considerarlas con 
venientes al servicio.

3 .“ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá af^ 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de cuarenta reales vellón por cada 
media hora; y á la tercera fallado esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho conlralisla los per
juicios que se originen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño rfeeslí 
conducción deberá tener el conlratisla eí 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los punios mas convenientes de 
la linea á juicio del Administrador princi
pal de correos de Logroño.

5 .* Será obligación del conlralisla cor
rer Jos extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en ’el Reglamento de Postas vi
gente.

,6 .* Contratado el servicio, nose podrá 
subarrendar,,ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

7. ” Si por fallar el conlratisla á cual
quiera de las condiciones estipuladas se ir
rogasen perjuicios á la Administración^ es- 
la para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción coülra la fianza y bienes de aquel.

8? La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en ^la referida lAdminis- 
tracion principal de Correos de Logroño 

9. “ El coniralo durará dos años conta
dos desde'el dia en que dé principio el ser
vicio; cuyo dia (se íi’ará al comunicar la 
aprobación superior dejla subasta.

10. Tres meses ’antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á fin 
de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en ,esta. época 
existiesen caucas que impidiesen verificar
lo, él conlralisla tendrá obligación de con
tinuar por la tácita 1res meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones..

11. Si durante el tiempo de esle con
trato fuese necesario variar én parle la lí
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú oíros punto«, serán <ie cuen
ta del conlralisla los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna.; pero si las expediciones se 
aumentasen ó resultare de la variación aú
nenlo ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la 
Darte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el 
conlralisla deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó no à 
continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el serviciode que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la linea, el Gobier
no avisará al conlralisla con un mes de,^ 
anticipación para que retire el servicio, sin 
qiíe' tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciórá en la Ga
ceta y Bolelin o^cial de ^la provincia de 
Logroño y por los demas medios aco.slum- 
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
de' la misma y Alcalde de Solo de Came- 
rosj asistidos dé los Administradores de 
Correos de los Omisraos puntos el dia 20 

' de'Enreo próximo, á la hora y en el local 
que señalé dicha autoridad

43. El tipo máximo para el remate se
rá la cantidad de cuatro mil quinientos is. 
vn. anuales, no podiendo admifirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
menle en la Tesorería de Hacienda públi
ca de dicha provincia ó en la AJminislra- 
cion'de partido de Soto como ¿.dependencia

h Ir queipa Jo afea’nfiÓhWk por igual razon la 
dé.lcp§g,,d.é los intejeses públicos, y;en que 
el Consejo de Estado, ateniéndose' á las 
disposicienes delreglamento, ha tenido que 
declarar disierta la apelación interpuesta 
por la Administración, cuando asi lo ha 
pedido el colitigante en uso de un derecho 
indispensable y esplicito. Tal circunstan
cia, que podrá aun repetirse sino se pone 
pronto remedio, le obliga á llamaif la a- 
tencion de V. E. hacía este punto^sin es
perar á que vengad dia en que anualmen
te debe elevar sus observaciones , al go
bierno. Para evitar los maíes ^que quedan 
apuntados, convendria, en sentir del Con
sejo-se mandara á los’ promotores liscales, 
á loV fiscales de Hacienda, á los' Alcaldes 
de los Ayunta.nientos y á lodos los que en 
interes y defensa de la Adminiblracion 
local ó central, litigan ante los Consejos 
provinciales, que luego que enlabien cual
quierrecui’ÁO conli'a las decisiones de estos 
den iftmediatajpente cuenta d(^. ello, bajo 
su responsabilidad al fiscal : del Consnjo, 
con el findtí que este pueda liácer usO con 
ojorlunidad dédos dere< hos, que á la Ad
ministración compelan en los casos en que 
debarepre.-entaria A emas de lo que que
da espueslo como medida general, llama el 
Consejo la atención de V. E. hacia lo o- 
currido en esle-casO especial. Por el art. 
3 ° del Heal decreto de 20 de Junio de 
1838 se dignó, S.;M. mandar que admiti
da la apelación por un Consejo provincial 
remiliesé esté siempre los autos al Real, 
quedándose con el testimonio nécesarib 
para la ejecución de la senleucia. Sj el 
Consejil provincial de Valladolid’hubiese 
cumplido, como debía esté precepto’ y en 
su consecuencia hubiese venido el pleito, 
se habría instruido de ello al fiscal, y podi
do este,mejorar la apelación antes que,se 
acusara fá rebéldía, evílandésé ' asi los 
perjdicios, que tal vez pueda sufrir la'Ha? 
cienda con la decl.+racian que el Consejo 
ha tenidoheqesidad de hacer en el provec
to de resolución adjunto.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q D. G ) resolver de conformidad con lo 
propuesto por el referido Consejo en su 
preins.erta acordada, de Real orden lo co
munico tá V. S. para ¿su 'cohociíniénlo y 
efectos consiguientes.

Cuya Real orden, se inserta en el -JBole- 
tin.(^ficla para su debida public-dad 
efectos que.se espresan. Logroño ’22 de 
Diciembre de 1839 —Menu .1 Somoza.

El Alcalde de Torrecilla de Cameros me 
ha hecho ^presente en oficio de 23 del ac
tual, que los pueblos que á continuación se 
espresan se hallan en descubierto de las 
cuotas Mel reparto de gastos del Juzgado.

En su virtud, encargo á los. Alcaldes de 
losretéridos pueblos'qiie satisfagan .siis a- t 
deudos en el término, deochoilias; en la in- 
tehgencia que .bi asi nodo’ymíican se espe
dirán, pói’el de Torrecilla de Eamerps, co- 
mi'-iones de apremio contra los morosos., 
Logroño 27 de Diciembre de 1859.==A/u- 
ni^elSbmoza.

pueblos;
Ortigosa ■ 
Aldeanueva. 
Villanueva. 
Laguna. 
Cabezon. 
Jalon; 
Muro. 
Torre. 
Lasan ta . 
Soto.

El Alcalde de Santo Domingo de. la,¿Gal' 
zada rae raánífiesta que han ’¿ido inútiles 
las dilígéncia.s practicadas para citar en for
ma á los mozos Manuel Aransay y Sinfo- 
ríano Victoriano, que han obtenido respecti > 
varaente en el reemplazo ef -clñado el dia 4 
del actual, los números 29 y 30. Por lo 
tanto se les cita y emplaza por medio del 
B.detin oíicial para qued día l.° de Ene
ro próximo se presenten ante el Ayunta
miento de Santo Domingo de la Calzada al 
aclo de llamamiento y declaración de sol
dados; en la inteligencia que de no verifi- 

cario les parará el perj'iiicio.consfguiénle á 
su morosidad, según b j)reYenidó en Ja'ley 
de reeraplazós. Logroñó 27 dé¿ Diciem'bre 
de .—Manuel Somoza.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

Indice de las órdenes xte adjudicación 
queja DirécclQA^Deiaf .áeJPropJéd’ád^^ y 
derechos del Estado ha rémílido de las fin
cas rematada?',íjuehán ^^ aprotíadas por 
la.Jupla; superior de Venias e^r^psando en 
él los nombres cié los reraafáfires y canti
dad porque se les adjudican.

NOMBRES DE LOS REMATANTES.

Cantidad 
porque se 

les adjudi
can.

D. Francisco Cubillos . . . 2.020
El mismo.................................. - 3 501
El mismo 7.236
El misino...........................10.000

D. Pascual Saez Benito . . . 3.378
Lo que se hace saber para conocimien

to del público y espec almente para el-de 
los interesados comprendidos en la pre
sente relación. Logroño 28 de Diciembre 
(le 1859.=Ramon de Maleo.

'AAWCI0&
Concluido por la Jünta pericial de 

este pueblo el repartimiento de la 
Contribución territorial, urbana, y 
pecuaria p’ara el año próximo de 1860 
se pone en .conocimiento del público 
para el que tenga que hacer alguna 
reclamación lo verifique en el térmi
no de seis dias desde la inserción de 
este aviso en el Boletín, oficial de la 
Provincia* Sla. Maria en Cameros 23 
de Diciembre de 1S39. — El Presidén- 
le del Ayuntamiento, Agapilo Fernan
dez,

Hallándose terminado el reparti- 
mieiilo de la'Contribución territorial, 
cultivó y gaiudería de esta villa ^a'ra 
el hñodé 1800,'se anuncia al público 
à fiü de que ios contribuyentes - com
prendidos, hagan las reclacioiies que 
creyeren convenir á su'derecho,,en el 
término de cinco dias, á contar des
de que se inserte en eí Bolelin oficial 
de la Provinqia. Hornos y Diciem
bre 27 de I839.=EI Alcalde, Lo- 
reuzo Ruiz.

Ufarte no oíicial.

D. Esteban Renard, Mecánico den
tista á quien tanto favorece el públi
co de esta Ciudad, hunráodole con 
su confianza, hace saber al mismo, 
que desde el dia de Navidad ha tras
ladado su domicilio á la ronda del 
Muro.n.’ 11. frente al Instituto. AI 
mismo tiempo, pone en su conoci
miento, que no vende ninguna caj’a 
de polvos para la dentadura, y que 
todas las que puedan llegar á manos 
del publico, de esta clase, no serán 
absoíulamenle de su 'procedciicia.

En casa de D. Bautista Vidaft. ve
cino de la villa de Haró, se compran 
pieles (Le garddño cazado en éste 
tiempo y hasta fines del mes de Ene- 
ro á 40 rs y las de raposo á 12 rs., 
siendo unas y otras pieles cerradas; 
y si lo fuesen abiertas las pimeras á 
32 rs. y las segundas á 9 rs.

LOGROÑO: IMPRENTA DE Rü IZ.
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